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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033T13425-157-00, PARA LA PRESTACION DE: 
“SMI DE HEMODIÁLISIS INTRAMUROS” PARA EL HGR N° 1 CHARO, HGZ N° 2 ZACAPU, HGZ N° 4 ZAMORA, 
HGZ N° 8 URUAPAN y UMAA N° 75 MORELIA DEL OOAD REGIONAL MICHOACÁN, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO 
LEGAL, Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “NIPRO MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
REPRESENTADA POR EL C. NOBUHIKO OKAMOTO NISHIBAYASHI, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR” AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 30 de septiembre del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033T13425-157-00, 

cuyo objeto consiste en la prestación del: “SMI DE HEMODIÁLISIS INTRAMUROS” PARA EL HGR N° 1 
CHARO, HGZ N° 2 ZACAPU, HGZ N° 4 ZAMORA, HGZ N° 8 URUAPAN y UMAA N° 75 MORELIA DEL 
OOAD REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO 2025, con una vigencia 
a partir del 26 de septiembre del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025, conforme a lo establecido en los 
anexos que forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, con el objeto de ampliar su vigencia y/o el plazo de entrega, 
siempre que no implique incremento en el monto total contratado o en la cantidad de Servicios Contratados.  
 

III. A efecto de modificar el o los plazos y, en su caso, la vigencia de “EL CONTRATO”, sin que implique algún 
incremento en el monto total contratado o de la cantidad de los Servicios Contratados, “EL INSTITUTO” a 
través de su área contratante, con oficio número 179001 250100/1496 de fecha 13 de noviembre del 2025  con 
fundamento en los artículos 74, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP) y 91, párrafo tercero, de su Reglamento, solicitó a “EL PROVEEDOR” su 
consentimiento para la modificación de la vigencia originalmente pactada de “EL CONTRATO” por el período 
del 01 de enero del 2026 al 30 de abril del 2026, en virtud de causas atribuibles a “EL INSTITUTO” ya que la 
normativa central de “EL INSTITUTO” da la instrucción de garantizar la continuidad  de los servicios en 
beneficio de los derecho habientes, dado que las causas invocadas impiden cumplir con las obligaciones 
acordadas por “LAS PARTES”, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 14 de noviembre del 2025. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
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suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Dr. Enrique 
Gutiérrez González; Coordinador Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. GUGE740819CF9 del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“NIPRO MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. NOBUHIKO OKAMOTO 
NISHIBAYASHI en su carácter de Representante Legal. 

 
 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Sexta, Vigencia, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 74, párrafo cuarto de la LAASSP.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Sexta a efecto de incrementar su vigencia, como se 
observa a continuación: 
 

 
Dice:  
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de septiembre 
del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025. 
 
Para quedar como sigue:  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de septiembre 
del 2025 y hasta el 30 de abril del 2026. 

 
SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

DR. ENRIQUE GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ 

Administrador del Contrato 

COORDINADOR PREVENCION Y 
ATENCIÓN A LA SALUD 

GUGE740819CF9 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. NMM9701278N4 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033T13425-157-00 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL: “SMI DE HEMODIÁLISIS INTRAMUROS” 
PARA EL HGR N° 1 CHARO, HGZ N° 2 ZACAPU, HGZ N° 4 ZAMORA, HGZ N° 8 URUAPAN y UMAA N° 75 
MORELIA DEL OOAD REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO 2026, QUE 
CELEBRAN EN 04 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 



Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00086270-0001

Contrato: 050GYR033T13425-157-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 1000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 05/12/2025 09:42

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: ENRIQUE GUTIERREZ GONZALEZ Número de Serie: 1000000703770957

RFC: GUGE740819CF9 Fecha de Firma: 05/12/2025 11:06

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM3NzA5NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEzMDIzMjk0NloXDTI3

MTEzMDIzMzAyNlowgdwxIzAhBgNVBAMTGkVOUklRVUUgR1VUSUVSUkVaIEdPTlpBTEVaMSMwIQYDVQQpExpFTlJJUVVFIEdVVElFUlJFWiBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEChMaRU5SSVFVRSBHVVRJRVJSRVogR09O

WkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhplZ2c3NGxlb25tb3JlbGlhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR1VHRTc0MDgxOUNGOTEbMBkGA1UEBRMSR1VHRTc0MDgxOUhNTlROTjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhovdzZc5PPEVl2t+tGAKOjCDJgZt84twrpJlmkV28o7an7uF147gzf6yqOty+inVeQzWvBjP7/t3WKTgIoTS+mkI1JBGzbGGLYfbkub/QlHHgsvdLSeuieitt+3O

KPlZ8w2Emn6Px1sNfHV6d80Jas2MG4XxejnjRTuHCew8Tc8iEJRtGAlZnAKY+2maFifOlXHAfOOTr75TxqsxOevO705qyACAvqtp8v1uSgvnoIzF9v/uygBuMlUQxd9wWsbsIkZWYHY4xu7eNvSayWJaNIJtEXEe

DR0GkEOAlqQneEXiyrle7Gl4hhdPW7s2wquB75NqhDu2YCbDw7fSwjRJzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAHxt/Ne3kLL1IUc006FQtT9H0oltCdxCsFqXrQzDs1c/NJb0Stu4WSxI7SZDAPEzKyBviuVutuQSZVlm3B2M4qyqzD+1Ldlst54wFB3MhfW6UkIVhSgxZm1FGN

FaoXPX71xQ6qZqkWQXN9E5EzI5t4aqWF76uxnVGe++W1Sm41go1jpwL/BA6Q2Zu0mgtx/+ijdHCGdcfyC9Lj+CQkU1oP/5aHX1NaD8IuQWSPe6mlQyCcHbNYt4z5QDCzNItEjZpQPmubNlOeV0k18xlBP4lnbxtC

owuFvZKLK44MCXrzb6HMzOTX8SRtZ7O9YFmALyBuZwpkLiC791J+NQXUSLW14uM5aJO/c0i4qLTA4dmIiAc/MnO5RwojTWtk5g3MMgwuIohGviG0f/q1muyjodd46RA6ulcRjeVEtCxCQVh+SLgvEEcYj78nD1Pu

7b/jf8HWn94Yo3rpUomInA7a7b+7GNCufdrY139LcCCg2lN62dZm8/bxZ5zfbckeKmA1iCeJDqrVDPb0OJ3/Pd5r1ruR10bgCHwochcZ35dAqhKczdCJcURAnx878oIfZiH96Z7mYT7ZxBEnRXPOcd4h3TjNYFUV

UKCBvfm0mnh87b3BA2Ar+FJSVgwiB9bPMW6Kk4UNA9HlUsvVoO/jT3OSAAWFItJINf9RHhW7Z6lJMpo04Q==

Firma:

Pm//u7r3BwGtOV6uI2Vn66Qh1iPg3LedHbAZPYqR7zmgnigjxrkt/41d98fsPO6+ZURGfL29ABACvKrM3279lqclTGTS7Xu9JBx6c3fz2g7R0DDVbHZ4nI5XO0pNZeHIRrNqddY2Dscc0eVwuYY/F2uxeVbZe4L1

UwR9a5LiuuXR/+2OT4ygGUW5fjaQoioYiuGiZjjHOL/UaMJPPVdCeMocMVUgIX9UZw4fG1vgCvHPYKtuwJVMP+MP5Z5pssF6CW01VeI9MUwaDny/QJJrcKZhXHTUHTL/13a3Ufb8GQFuTJQPsolBOKZ+mF9WuoGy

fCYcndqhUdNnsyUMfeLMDQ==

 

Firmante: NIPRO MEDICAL DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 1000000700559661

RFC: NMM9701278N4 Fecha de Firma: 05/12/2025 11:59

Certificado:

MIIGcTCCBFmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA1NTk2NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYyMDE2MDc1NloXDTI3

MDYyMDE2MDgzNlowgfwxKTAnBgNVBAMTIE5JUFJPIE1FRElDQUwgREUgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBOSVBSTyBNRURJQ0FMIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgTklQUk8gTUVE

SUNBTCBERSBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZqZXNzaWNhTU1Abmlwcm9tZWQuY29tMSUwIwYDVQQtExxOTU05NzAxMjc4TjQgLyBPQU5ONjIwNjAyVVozMR4wHAYD

VQQFExUgLyBPQU5ONjIwNjAySE5FV1NCMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCcYgqN3ceZ+6bJCsIvwq+iCzmcd2Veb5zTjS8KX1t6pCI1CgSYlEFlmbW2opSFQV9dOMkCGyoblp4sv2pe

5/c583LOntt2EHRkDETDmNZxemFGHa5NAD0XPHmSb2YPmH1h+uw5A0+FDUTNf1/FVmmwiLFy4SoLOzyZa4BU+klPAaLY7qpMURAWFEI3q5uzqlccpI6hP23w9ts3e+5xzzMox3ivyyg9wLeFm5HXuyBQDp8bRJPX

VEVlX3UNupJDqy5bFGkehtbfOpooHvuNfORRlX1poq0xDSN1uUyB1A2T2+KhX5nUVffYCHrZvVnxl+gXbh9ziYaFxKOLE+39o1UFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG

+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAICAUc2TcxhuMqGJCLPauwXaDhgQwsxLlIH0x+bDgMNBFj9mRKnZzhX+uaoOC/Qc2qxMZnmgAg6GgPoj

Fr4EB6DXXNV6aW5EHw2ZDzvjZceSzHS9dPFrbJoJzh8XZBxoQhnOI2CL5h98hDAAOcLxvq6nGJc4yx7lqUVa5ZXskoa7f2waBA1V/fa36BlbW9lD4HB7kdvjt3k715r5AFKsI5VNxwYIQKF74Z7nF3T07aUVgtAq

BINdN0jWOMBnRIILle3xplhzzoj4S+Z7Zta3gTVjN8W6ldQZqMABov/86rIctYMkU8qmZkbgmnJkMhBMKSqH5KPz9BaAdGuEv/W24dahHqo9dL4RCjMyhCfzLionlUU38UIHI5Z8PFVmGicA3lFdwRwF0MAyWJ1+

Hauynyy4K7D/eLwIGPH0MW8JBEpYgFb+55TrupNkKDl3+zk2mr2bBnrOWwT6Nwar3aprxmKHvKP1h+VTIVqodRaUJTPKoqOwOPjj/Gvk8f/ncwXhf4YQfMgFzUHWGdD/bwaE3rgg+f4siLoy4L/RC63m45i0nFNy

pZujIyUTDvvPmgAZYBHBa8T53ci1UD34svzJXAnlmaug1giQqD+YCNuVABzQBKAz8PJ5FJjnzWgMe5mjU2GY9CqoFDtUYIQ/cPTNUlvMEQNCZqc3ty2vsK61IyJ9

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00086270-0001

Contrato: 050GYR033T13425-157-00

dxMASmGKqaMLdCgXwfdDxgd4zwIZDVDUpq0d+2owGz+oxEhq2S7XPpEuP63JhnTyylE8YAW/XO8F7/toWDOsxWXpdGe+nlg4FLiNjKWAo0wWliqYmbTH3I3um68482UCzVpMlC/e+0dtbYyBBtxoR7+s8VQJq+LY

IUbD5sY93gT9pshNOWsTYUIgKPMynpN9L8F8fydMu/0ADhImUrCsohaTUO+9HG1q7iPyml+djJZpvkDcFiLOgN/nBzYTYSs8hJBVQ6hH6hggKe1LoSJd80xYsAYeex2NYOIuQ73tPnQvbmRSPYs2b6DSEl/Ddlyn

wZbAgnbiJvvbiFzxkBeuoQ==

 



Fiado: NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye
fiadora:

Ante INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO  SOCIAL

HACEMOS  CONSTAR  POR  MEDIO  DE ESTE DOCUMENTO QUE LA FIANZA NO. 3453-08096-2, EXPEDIDA POR
ASEGURADORA ASERTA, S.A DE C.V., HASTA POR LA CANTIDAD DE $935,459.20 (NOVECIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.).

A FAVOR DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

PARA  GARANTIZAR  POR  NIPRO  MEDICAL  DE  MEXICO,  S.A.  DE C.V., LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN DERIVARSE DE LA FIANZA NUMERO 3453-08096-2, QUE AQUI SE TIENE POR REPRODUCIDA.

QUEDA  PRORROGADA  EN SU VIGENCIA DEL 01 DE ENERO DE 2026 AL 30 DE ABRIL DE 2026, DE ACUERDO
CON  EL  NUMERO DE CONVENIO 050GYR033T13425-157-01, DE FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2025.  SALVO
LA  MODIFICACION MENCIONADA LA FIANZA SUBSISTE BAJO LOS MISMOS TERMINOS Y CONDICIONES QUE LA
FIANZA  ORIGINAL  EXPRESA,  DE  ACUERDO  CON  LA  SOLICITUD DE NUESTRO FIADO, ESTE ENDOSO ES
CONJUNTO E INSEPARABLE DE LA FIANZA 3453-08096-2.

=FIN DE TEXTO=

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE
C.V.
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col.  Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número: 3453-08096-2
Código de Seguridad: zUGeO11
Folio: 3815784
Monto de la fianza: $935,459.20
Monto de este movimiento: $0.00

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 5 de Diciembre de 2025 Moneda: MXN

Movimiento: Endoso Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las fianzas y
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet
www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:“NORMATIVIDAD
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

ANA CRISTINA DE SILVA BELDEN

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A15V ZXPN B25

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0079-2015".

E/R X-XII-MMXXV V.1

www.aserta.com.mx
Página: 1 de 2
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la LISF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en adelante 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). 
2.- En caso de PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). 
3.- Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en especie, 
reestructuras de adeudos, renegociación de pasivos y cualquier otra operación no autorizada por la SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los 
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el 
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para 
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. 
175 LISF. 
8.- Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: 
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado y el importe 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Única de 
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. I LISF). 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará   al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. 
279 y 280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para| 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá 
hacerlo del conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la 
reclamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos 
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago 
(Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente 
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, 
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para 
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el 
caso de que se llegaré a condenar a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LISF y 2823 del CCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.  
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la 

Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa 
de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). 
11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 
LISF y Capítulo 19.2 CUSF. 
Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y 
que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
CUSF). 
CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
de la Ciudad de México, y/o Guadalajara, Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección 
de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en 
todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a 
favor de la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 
282 de LISF. 13.-  USO  DE  EQUIPOS,  MEDIOS  ELECTRÓNICOS,  ÓPTICOS  O  DE  
CUALQUIER  OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
I.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
así como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
existiera alguna diferencia entre ambas. 
II.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
en términos del Artículo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través 
de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para 
fianzas emitidas por la COMPAÑÍA ASEGURADORA.
Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, por lo cual están dispuestos a operar a través de los mismos, ya que no les son ajenos. 
III.- La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando certificados digitales en 
términos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podrá(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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